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J E F A T U R A  DE E S T A D O
DECRETO NUMERO 150

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que las cotizaciones del cobre, zinc, estaño y 
aluminio, han experimentado una alza de consideración en el mercado 
internacional, motivando la consiguiente elevación del valor intrínseco de 
las monedas de UNO Y DOS CENTAVOS DE LEMPIRA que circulan 
en el país, respecto al valor nominal determinado por la ley actual;

CONSIDERANDO: Que dicho fenómeno propicia la extinción de las 
referidas monedas, en virtud de que por los metales de que están acu
ñadas se utilizan en fines industriales;

CONSIDERANDO: Que el derecho de emisión monetaria corresponde 
al Estado y que para evitar situaciones perjudiciales al interés público, 
es procedente establecer una ley inferior a la vigente para las monedas 
de UNO Y DOS CENTAVOS.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,

DECRETA:

Artículo 1'—Reformar el Artículo 6\ de la Ley Monetaria, reformado 
por Decretos Números 128 del 8 de noviembre de 1966, y 127 del 24 de 
mayo del presente año, y que se leerá como sigue: “Artículo 6"—Las mo
notes de la República serán las siguientes: a) Una moneda de cien cen
tavos, que podrá ser de plata con peso de 12.50 gramos y 900 milésimos 
de fino, o de cuproníquel en la proporción del 75% de cobre y 25% de 
níquel, con peso de 11.34 gramos, y en ambos casos con 31 milímetros 
de diámetro; b) Una moneda de cincuenta centavos, que podrá ser de 
(data con peso de 6.25 gramos y 900 milésimos de fino, o de cuproníquel 
en la proporción de 75% de cobre y 25% de níquel, con peso de 5.67 
gramos, y en ambos casos con 24 milímetros de diámetro; c) Una moneda 
de veinte centavos, que podrá ser de plata con peso de 2.50 gramos y  
900 milésimos de fino, o de cuproníquel en la proporción de 75% de cobre 
y 25% de níquel, con peso de 2.268 gramos, y en ambos casos con 18 mi
límetros de diámetro; d) Una moneda de diez centavos, de 75% de cobre 
y 25% del níquel, con peso de 7 gramos y 26 milímetros de diámetro; e) 
Una moneda de cinco centavos, de 75% de cobre y 25% de níquel, con 
peso de 5 gramos y 21 milímetros de diámetro; f) Una moneda de dos 
centavos, de 21 milímetros de diámetro, que podrá ser de 95% de cobre 
y 5% de estaño y zinc, con peso de 3 gramos, o de 90% de aeero dulce 
y 10% de cobre, aplicándose de este metal un 5% puro en ambos lados 
y con peso de 2.70 gramos; y. g) Una moneda de un centavo, de 16 mi
límetros de diámetro, que podrá ser de 95% de cobre y 5% de estaño y  
zinc, con peso de 1.50 gramos, o de 90% de acero dulce y 10% de cobre, 
aplicándose de este metal un 5% puro en ambos liados y con peso de 1.35 
gramos. El Directorio del Banco Central de Honduras determinará cual 
de las aleaciones indicadas deberá utilizarse para la acuñación de las 
monedas, teniendo en cuenta los precios de los metales. Las denomina
ciones y características de los billetes que emita el Banco Central de 
Honduras serán las que determine el Directorio, de conformidad con lo 
«afeblecido en la ley que rige a dicha Institución” .
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Acuerdo N* 409

Tegucigalpa, D. C., tres de septiembre 
de nU novecientos setenta y  cuatro.

VISTA; Para resolver la solicitud presen' 
tada el dos de agosto del presente afio, por 
el Abogado Joaquín Donato A ieem  Dias. 
mayor de edad, casado y de este vecindario, 
en su carácter de apoderado de la Compa
ñía VVEEKS PETROLEUM (HONDURAS 
LIMITED), domiciliada en la ciudad de Ha- 
milton, Islas Benmudas, Estados Unidos de 
América, contraída a obtener autorización 
para que su representada pueda ejercer el 
comercio en la República de Honduras, er* 
las actividades siguientes: Realizar toda
clase de negocios de explotación y  en parti
cular buscar, catear, examinar y explorar 
minas y terrenos supuestos de contener me
tales, minerales, aceites, piedras preciosas 
y otras actividades relacionadas con la mi
nería en general.

RESULTA: Que el peticionario acompañó 
con su solicitud los siguientes documentos: 
a) Certificación que acredita estar debida
mente incorporada de acuerdo con las leyes 
de la ciudad de H amil ton, Islas Bermudes, 
Estados Unidos de América; b) Poder ge
neral a favor del Abogado Joaquín Dona
to Alcerro y de! Licenciado Juan Edgar Pi
cado Trejos, como representantes permanen
tes en Honduras; c) Certificado de depósito 
N* 2329 por la cantidad de Lps. 25.000.00, 
extendido por el Banco Atlántida, S. A.

RESULTA: Que se comprobaron los si
guientes extremos; 1) Que la Compañía 
Weeks Petroleum (Honduras Limited) está 
legalmente constituida de acuerdo a las le
yes del país de su procedencia; 2) Que de

Pasa a la página N9 7
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AVISO S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticinco de 
octubre de este año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en Públi
ca Subasta el inmueble siguiente: 
“Una fracción de lote de terreno nú
mero trece-B (13-B), del bloque nú
mero doce, de la lotificación “Belén”, 
1 “Lomas del Country Club” , cuyas 
dimensiones y limites son las siguien
tes: al Norte, veintiún metros tres 
«centésimas de metro, con fracción

dei lote número trece B, del bloque 
once; al Sur, veintitrés metros y 
nueve centésimas de metro, con lote 
catorce-A y quince; al Este, cuatro 
metros ochenta y tres centésimas de 
metro, con calle de la lotificación; y, 
al Oeste, siete metros veintiocho cen
tésimas de metros, con lote número 
doce, del bloque once; esta fracción 
de lote tiene un área de ciento ochen
ta varas cuadradas, con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, equiva
lente a ciento veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y cinco cen
tésimas de metros cuadrados, la cual 
adquirió mediante compro que de la 
misma hiciera a la Sociedad “ Inmo
biliaria Santa Fé, S. de R. L.” , “La 
Policlínica, S. A .” , según consta en 
el Testimonio de la Escritura Públi
ca, autorizada en esta ciudad, por el 
Notario don Rolando Edgardo Soto. 
Que sobre el solar descrito, ha cons
truido con sus propios fondos, una

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegndgalps, D. <X* Hondura», CL A. 

te DE MARZO DE 1974

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BH XBTES
Campo Véate GIBOS MOHEDA « T A U C A  

Compra Venta Com pre Veate
DfiUr -------------
Colón Salv. ....
Quetzal ____
OeWa C. R. .
Cónjovae ___
Feeo Mexicano

3.00
0.7930
1.98
0 298868 
0.282857 
0.158527

108
0.80
100
P.301887 
0.2S57H
0.1609

100
0.80
2.00
0.301887 
0.2S5714 
0160128

n 108

0.1614

L98
0.7930
1.98
0.298868
0.282857

L 103
0.80
100
0.301887
0.285714

COTIZACION NO OFICIAL DF OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DF NEW YO RK

L thf» lü<t*rlliM ____ ______ _____

DOLARES

$ 2.3600

LEMPIRAS

4.7000
Franco Francés __ ___ 0.2090 0.4180
Franco Belga __ ... 0.0251 0.0603
Franco Suizo _____ _____ ______ 0.3230 0.6460
Marco Alemán ______________-___ 0.3775 0.7550
Florín H olandés ______— 0.9800 0.7300
Corona Sueca ----- ----------- - 0.3170 0.4340
Lira __ ... _______ —......... . 0.001515 0.003180
Peseta ----------------.... .... ------------ 0.0118 0.0848
D ólar Canadiense ..........._______ — 1.0895 3.0680
T e n .......... ............................................ 0.008580 0.007080

N O T A S :

1.—Loa cheques en Dólmree girado» eontra
moneda del ate teína honrarlo costarricense 
de cambio de OCR. 6.625 por Dólar.

al lipa

-Ia a  cotizaciones no oficiales son te— tM  del Informe 
First National City Bank de New York.

-Para evitar especnladonee fronteriza», el Directorio del Banca Central
detllonduraa autorizó la vtáta a la par da las moneda» oentroamerf-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AKNULFO CARRASCO AMADOR, 
M e . Depte de Cambio»,

il<

C , 10 DE OCTUBRE DE 1974

casa de piedra y ladrillo de concreto, 
de dos pisos, en el primer piso se 
encuentra una sala-comedor, cocina 
y dos dormitorios con sus servicioe 
sanitarios y baño; en el segundo pise 
se encuentran tres dormitorios con 
dos baños y servicios sanitarios; en
ladrillada con ladrillo de terrazo, 
puertas de caoba, techo de asbesto, 
cielos de caobina, con servicios de 
agua y luz eléctrica, paredes repella
das y pintadas y closets de caoba en 
los dormitorios, todo con un valor de 
Veinte Mil Lempiras. Inscrito el do
minio a favor de la señorita Aída 
Gregoria Montoya Banegas, con el 
número 26, folios 47 y 49, del To
mo 273, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valcrr do de común 
acuerdo, por las partes, en la suma 
de Veinte Mil Lempiras, y se rema
tará para con su producto, hacer- 
pago a la señora Luz Marina de Cruz, 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, en 
la Demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido a Aída Gregoria Montoya 
Banegas. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las. dos 
terceras partes del avalúo del mismo, 
y sin que se haga el respectivo de
pósito.— Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 28 S., al 24 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, y para los 
efectos legales, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día jueves 
veinticuatro de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: “Fracción de solar si
tuada en el Barrio Belén, de la ciudsd 
de Comayagüela, parte del lote núme
ro cinco, letra “P” , el cual mide y li
mita especialmente: al Norte, veinti
cuatro varas, limita con lote número 
siete de la letra “P” ; al Sur, veinti
cuatro varas, con el resto del lote nú
mero cinco de la letra “P” , de la ven
dedora, o sea Juana Amador Turrioe; 
al Este, mide cinco varas, catorce 
pulgadas, mediando calle, con lote 
número ocho de la letra “Q” ; y, si 
Oeste, seis varas, con lote número 
seis de la letra “P” . En dicho lote se 
encuentra construida una pieaa de 
casa de piedra, cubierta de tejas, y 
en el caedizo del corredor tiene une 
cocina, pieza de casa que tiene doce 
varas catorce pulgadas de frente por 
ocho varas y media de fondo. Elfo* 
mueble en referencia se encuentra iafr 
crito a favor del señor Santos Ro
sendo Pavón, bajo el Nr 309, foHo* 
446-447, del tomo 133, del Registro *  
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Con el producto de
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venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero que es en deberle el señor San
tos Rosendo Pavón, a los hermanos 
Henríqaez Girón, se advierte a los in
teresadas, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Cuatro Mil Doscientos 
Lempiras.—Tegucígalpa, D. C., 17 de 
septiembre de 1974.

Mauricio Flores V., 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, y  para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y uno de oc
tubre del corriente año, a las diez de 
la mañana, en. el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basto el inmueble siguiente: Una faja 
de terreno tomada a lo largo de dicho 
Jote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco que 
le sigue y que pertenece a Luis Ma
nchal; tal faja será de dos varas de 
anchura en sus extremos y de un lar
go de treinta y un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y 
siete varas y ochenta y tres centí
metros de vara, es decir, el largo de 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por líneas rectas farmándose así 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a formar un ángulo agudo, el 
otro lado del cual está construido por 
la línea de colindancia actual entre 
los lotes número cuatro del dicente, y 
cinco de Marichal. Así la extensión 
lineal del lado mayor Norte de esta 
faja resulta un poquito menor que la 
de su lado mayor Sur, que es a la que 
exactamente corresponde la longitud 
de treinta y siete varas y ochenta y 
tres centímetros de vara de que antes 
se habló. El área total de esta faja así 
segregada, es de setenta y cinco va
ras cuadradas con sesenta y seis 
centésimas de vara cuadrada y las 
colindancias son las siguientes: Norte, 
Hmita con el resto del lote cua
tro, del dicente Collar Valle; al Sur, 
eon lote número cinco, del compra
dor Marichal; al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica: y, al Oeste, 
«alie de por medio, con lote número 
doce, perteneciente a Marichal. El 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor del señor Luis Ma
richal, bajo el N<: 226, folios 299 al 
301, del Tomo 144, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, con el producto de dicha 
venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero, que es en deberle a la señori
to Rita Daisy López M., se advierte

a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Veintinueve Lempiras con Sesenta y 
Dos Centavos.—Tegucígalpa, D. C., 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Mauricio Flores V.,
Secretario.

Del 7 al 31 O. 74,

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de S. T. 
DUPONT, domiciliado en la ciudad 
de París, Francia, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

C R I C K E T

para distinguir: artículos para fuma
dores, especialmente encendedores; y 
la cual se aplica a los artículos o a las 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigtalpa, D. C., tres de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N  ̂ 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se soli
cita registro ^ depósito de marca de 
fábrica.—Señor Registrador de Mar* 
cas de Fábrica y Patentes de Inven-f 
ción.—Rpberto Suazo Tomé, Aboga
do, accionando como representante 
de la Sociedad “ZIPPERS DE HON
DURAS. S. A.**, del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, según poder que

A V I S O
Se suplica a los suscriplore* 

del Diario Oficial "La Gaceta", 
que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésta, para 
evitar después redamos.

LA DIRECCION

acompaño para que razonado le sea 
devuelto, con todo respeto comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

Z I P
para distinguir: zippers o cremalle
ras, y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren a los ar
tículos y productos mismos, y  en cual
quier otra forma apropiada en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucígalpa, D. C.f vein
tiséis de agosto de mil novecientos: 
setenta y cuatro.— (f) Roberto Sua
zo Tomé” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 S., 10 y 22 O. 74,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de AME
RICAN CYANAMID COMPANY, 
corporación del Estado de Mame, do
miciliada en la ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en la República de Colombia, con 
el número 81.301, el 14 de marzo de. 
1974, por un período de diez años,. 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes ; materiales para empastar dien
tes y para improntas dentales; desin
fectantes y preparaciones para des
truir las malas hierbas > los animales 
dañinos: consistente en la palabra:

M I L I N Y L
y la cual se aplica a loq envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola» imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que.se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en eí

19 y 30 S. y  10 O. 74.
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SE MODIFICA ESCRITURA

AI comercio y público en general, para los efectos legales correspon
dientes, se hace saber: Que mediante Acta Notarial, de fecha 4 de octubre 
de 1974, autorizada por el Notario Público Leonardo Matute Murillo, se 
protocolizó el Acta N" 5 de Asamblea Extraordinaria, de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S. de R. L. de 
C.V.” de fecha 4 del corriente mes y año, en la cual se modificó la Es
critura Social, agregándose a la denominación social de la Compañía, las 
siglas “D I A P A” ; se reformó asimismo lo que respecta a las partes 
sociales, quedando distribuido el capital máximo de la Sociedad, que es 
de L  100.000.00, por partea iguales, es decir, un cincuenta por ciento para 
cada uno de los socios. Se aprobaron igualmente otros aspectos.

San Pedro Sula, 9 de octubre de 1974.

EL GERENTE GENERAL
10 O. 74,

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A los comerciantes y al público se les hace saber: que en Acta 
Notaril número treinta y cuatro, autorizada en esta ciudad, el trece de 
septiembre del año en curso, por el Notario Jesús C. Rojas Carón, hice 
mi Declaración de Comerciante Individual, como titular de la Empresa 
Mercantil, administrada por el suscrito, de nombre EMPRENTA LIBER
TAD” , de este domicilio, ubicado en la 2a Ave. entre 8a y 9a Calle, N° 813, 
de la ciudad de Comayagüela, con un capital de Cuarenta Mil Lempiras, 
y cuya actividad principal es la explotación en todos sus ramos del nego
cio e industria de imprenta.

Comayagüela, D. C., 26 de septiembre de 1974

10 O. 74.

EMILIO FERRARI SALGADO, 
Propietario.

comercio. Presento el poder para que 
se nazone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 S. y 10 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía DAVUR, S. A., una socie
dad organizada y existente conforme 
a las Leyes del Estado español, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Pantoja N9 14, 
Madrid, España, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

U L C O D A V U R
palabra, según el clisé y  conforme al 
registro N9 223.343, del 31 de mayo 
de 1950, del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Propiedad Industrial de 
España, marca que sin distinción de 
tamaño, color o  diseño especial, am
para, distingue y protege productos 
ouímicos, preparaciones y especiali
dades farmacéuticas, medicamento
sas, de veterinaria, sueros, vacunas y 
desinfectantes; marca que se aplica 
o rija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes y re
ceptáculos que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., primero de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 S., 10 y 22 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marea.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de

MILES LABORATORIES, INC, do
miciliada en la ciudad de Elkhart, 
Estado de Indiana, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

DA NNI L
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Daniel Casco L., Car
net N“ 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10 y 22 O. y V  N. 74.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Jai- 
gado de Letras Tercero de lo CS«ü, 
al público hace saber: para los efec
tos del Artículo 1043 del Código de 
Procedimientos, que en sentencia 
dictada el día once de septíeso- 
bre del año en curso, se declaró he
rederos ab intestato de los bienes que 
a su defunción dejara su extinto pa
dre José de la Luz Flores, a los me
nores José Roberto y Sandra Lorena 
Flores Godoy; por intermedio de m 
señora madre Ana Rosa Godoy Ad
ía viuda de Flores, se les concede la 
posesión efectiva de dicha herencia» 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—TegudgaJ- 
pa, D. C., 17 de septiembre de lOTi

Mario Centeno Lagea» 
Secretario.

10 O. 74.
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GOBERNACION Y JUSTiCSA

Acuerdo N ’ 898

Tegutigalpa, D. C., 2 de abril de 1974. 
ACUERDA;

El Jefe de Estado,

Acuerdo N* 899
Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

ACUERDA:

El Jefe de Estado.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Hipólito 
Soea y María Irene Castro Pavón, vecinos 
de Tegucigaipa, u  u  previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N" 900

Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos paz a 
contraer matrimonio civil, a Dona Id Hermán 
Wgittemore y Elizabeth Cálix Sabillón, ve
dnos de Tegucigaipa. D. C., previo entero 
de (L 10 001 ^'ez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuníquese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacito 
da Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N" 901
Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Raúl 
Irlas Montenegro y Sara Judith Hernández 
Canales, vecinos de Tegucigaipa, D. C.. pre
rio entero de <1, 10.00) diez lempiras, en

la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

I. Alberto Melgar <J.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C-

Acuerdo N* 903

Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
Contraer matrimonio civil, a Manuel Je 
sús Erazo y Berta Isabel! Castillo, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 904

Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Servando Gu
tiérrez Murillo y Eugenia Pineda Garda, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10-00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 905

Tegucigaipa, D. C., 2 de abri lde 1974.

En Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Alfon
so Rosales y Allce Jane Connor, vecinos de 
Roatán, islas de la Bahía, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 906

Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lizandro A 
Burgos v Carmen Elizabeth Hernández, ve
cinos de Puerto Cortés, previo entero de .. 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

I. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 907
Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Telmo Javier 
Rivera y María Luisa Acosta, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de ..
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 908

Tegucigaipa, D. C,, 2 de abril de 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Este
ban Jiménez y Elsa Margot Castellón, ve
cinos de Puerto Cortés, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi-

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcial No- 
lásco Mencia y Lidia Esperanza Castellanos, 
vednos de Ceguaca, Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 902

Tegucigaipa, D. C., 2 de abril de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rigoberto Cas
tro Hernández y Sandra Gloria Velásquez 
Carón, vecinos de Tegucigaipa. D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
)a oficina eme el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.
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ciña que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
|Úe Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 909

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fnitz George
y  Zoila Julia Pineda Moraira, vecinos de 
Puerto Cortés, Cortés, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

I . Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 910
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio de Je
sús Rosales Cáceres y Rosa Lidia García 
Valle, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré 
dito Público designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 911

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de listado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eulalia López 
Lorenzo y Paula Vásquez Mejia, vecinos de 
Tutuie, La Paz, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 912

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Melgar y Janet Rivera, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero d e ..............
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 913

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974, 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pera 

contraer matrimonio civil, a Benito Suazo 
y Felicita Rodríguez Bernárdez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C , previo «itero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 914

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ronaldo Anto
nio Baca Hyghes y Aranabely Alvarado Fe
dera, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 915
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ignacio Medina 
Galindo y Martha Eneida Moreno Moreno, 
vecinos de San José Comayagua, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 916

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974- 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Sorto 
y Venicia Rápalo, vecinos de San PeAo 
Sula. Cortés, previo entero de (L 10-00) dle 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N" 917

Tegucigalpa, D. C., 3 de abri Me 1974.

El Jefa de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar le publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilberto Ama
dor y Silvia Rodríguez Meza, vecinos de To
ro, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
lempiras en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 918
Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Bal azar Padilla y Robilbia Zulema SMaga 
Solis, vecinos de Olanchito, Yoro. previo en
tero de fL 10 00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hac ienda y Crédito Pu
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despecho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgare.
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Acuerdo N" 919

Tegucigalpa, D. C.. 3 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wnldina ^li
nea Caballero y Adalberto CMvez Petit. ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero de 
(L 10.001 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 920
Tegucigalpa. D. C., 3 de abril de 1974.

' El Jefe de Estado,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Angel 
Amador Avllés y Lesly María Barrientes 
N6ñez vecinos de Tegucigalpa, D. C„ pie ■ 
vio entero de (L 10.001 diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Ef Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 921

. Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974 

El Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Fran
cisco Díaz de León y Marte a Lidia López 
P̂as, vecinos de Tegucigalpa, D. CM previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 922
Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Romualdo 
Flores Montoya y Rosa Avelín, Ordóñez 
Ayestas. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio oiteio de (L 10.00) diez lempiras, en la

oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 923

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Núfiez Ramos e Iris María Rodas Gamero, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 924

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Augusto 
Pineda Flores e Idalia María Ayestas, ve
cinos de Tegucigalpa. D. C„ previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar OL

Acuerdo N® 925

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Me 
Ley Bodden y Elizabeth Reyes Zelaya, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

I . Alberto B M (ii OI

C., 10 DE OCTUBRE DE 1974

Acuerdo N® 926
Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Co
rrales S ando val y  Sagrario Andino López, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo enterr* 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar O.

Acuerdo N® 927

Tegucigalpa, D, C., 4 de abril de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Mejía y Marta Azucena San Martín Rodrí
guez, vecinos de Tegucigalpa, D. C„ previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
I. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 927-A
Tegucigalpa, D. C.. 4 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduviges A. 
Pagoada y Francisco Alfonso Paredes, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L 10.001 diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda V Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 928

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Buenaventura 
Mendoza y Marta Lidia Urraco Moneada, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- • 
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 10 DE OCTUBRE DE 1974

Viene de la la página
Artículo 2*__El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de

su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta” ,
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los siete días 

del mes de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.
El Jefe de Estado.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO.
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia,

Joan Alberto Melgar C.
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A. Batres
El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Seguridad 

Pública,
Pedro Fermín Ramírez Tanda

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
J. Napoleón Aberro Oliva

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público,
Manuel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía
José Abraham Bennaton Hamos

El Secretarlo de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, por ley,

Hermán Aparicio Velásqnes
El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asistencia 

Social, por ley,
Rigldberto Alvarado Lozano

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social,
Gaatama Fonseca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Raúl Edgardo Escoto Díaz

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Económica
Manilo Dionisio Martínez C.

Viene de la la página
acuerdo a sus Estatutos puede acordar la 
creación de sucursales en cualquier país, 
habiendo acordado en Resolución del 10 de 
octubre de 1973, establecer negocios en 
Honduras mediante la apertura de una su
cursal; 3) Que acreditó como representan
tes permanentes en Honduras a loa señores 
Joaquín Donato Alcerro D. y  Juan Edgar 
Picado Trejoe, con amplias facultades para 
realizar todos los negocios jurídicos que 
hayan de celebrarse y surtir efectos en el 
territorio nacional; 4) Que ha constituido 
un patrimonio afecto a la actividad mercan
til a desarrollarse en la República; 5) Que 
sus fines son lícitos conforme a tas leyes na
cionales y en general no es contraria al or
den público; 6) Que el peticionario a nom
bre de la sociedad que representa ha pro
testado su misión expresa a las leyes, tri
bunales y autoridades de la República, en 
relación con los actos o negocios jurídicos 
que se celebren en territorio hondureño o 
que hayan de surtir efectos en el mismo.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, si lo estima 
conveniente y de interés general, podrá 
conceder autorización para que una socie
dad constituida en el extranjero ejerza el 
comercio en la República, señalando un 
término dentro del cual la sociedad deberá 
iniciar sus operaciones, ordenando asimis
mo la Inscripción de la empresa en el Re
gistro Público de Comercio del lugar en 
que establecerá su oficina principal.

CONSIDERANDO: Que la Compañía
WEEKS PETROLEUM (HONDURAS LI
MITED), ha llenado los requisitos que pres
cribe el Código de Comercio, para poder 
dedicarse al ejercicio del comercio en la 
República de Honduras; y que siendo de 
Interés general la actividad mercantil que 
desarrollará dicha compañía, es proceden
te acceder a lo solicitado,

Por tanto:
El Jefe de Estado, en aplicación del De

creto N® 1* del 6 de diciembre de 1972, Ar
tículos 201 de la Constitución de la Repú
blica, 3* del Decreto 129 del 5 de febrero 
de 1971, 88 del Código de Procedimientos 
Administrativos, 308, 309 y 310 del Código 
de Comercio y 12 de sus disposiciones Ge
nerales y transitorias,

ACUERDA:
1®—Autorizar a la Compañía WEEKS 

PETROLEUM < HONDURAS LIMITED) 
del domicilio de la ciudad de Hamilton, 
Islas Bermudas, Estados Unidos de Amé
rica, para que pueda ejercer el comercio 
en la República de Honduras, en las activi
dades siguientes: Realizar toda clase de 
negocios de exploración y en particular 
buscar, catear, examinar y explorar minas 
y terrenos ipuestos d contener metales, 
minerales, ceites, piedras preciosas, si 
como buscar y obtener informac ón on- 
cemiente a minas, denuncias mineras, dis
tritos y localidades mineros; comprar, to
mar en arrendamiento o de otro modo ad
quirir, vender, disponer de y comerciar 
con minas, pozos de aceite, derechos oleo
sos y minerales y propiedades que conten
gan o se propongan contener metales, mi
nerales, aceite o piedras preciosas de toda 
clase; establecer empresas para trabajar 
ejercer, desarrollar y aprovechar minas, po

zos de aceite, derechos mineros y oleosos, 
así como minerales y cualquiera empresas 
relacionadas con ellos, y obtener, recibir, 
explotar canteras, fundir calcinar, refinar, 
manipular y preparar los mismos para 
lanzarlos al mercado así como comerciar 
con toda clase de metales, minerales, acei
te y  piedras preciosas; comprar artículos, 
géneros, enseres, productos, metales mi
nerales, materiales, maquinaria y mercade
ría de toda clase, así como vender y permu
tar los mismos en cualquier persona, ins
titución o autoridad gubernamental; y para 
llevar a cabo todos o cualesquiera de los 
objetivos o finalidades de la cómprala en 
calidad de principales o agentes en socie
dad o en unión con cualquiera o persona, 
firma, asociación o compañía, o por medio 
de cualquier compañía subsidiaria o auxi
liar en toda parte del mundo.

2 Señalar el plazo de seis meses, que 
se contará a partir de la fecha de notifi- 
ación del presente Acuerdo, para que la 

Compañía inicie sus operaciones en el 
país, debiendo informar a esta Secretaría 
de Estado la fecha de iniciación de sus 
actividades.

3’ - Tener como representante perma
nente en el naís a los señores Abogado 
Joaquín Donato Alcerro Díaz y Licencia
do Juan Edgar Picado Trejos.

4’ —Autorizar la inscripción de la Escri
tura Constitutiva de la Sociedad en lo que 
respecta a las actividades que desarrollará 
en el país, en el Registro Público de Co

mercio de este Departamento de Francisco 
Morazán, por ser la capital de la Repúbli
ca donde la empresa establecerá su ofi
cina principal;

5®—Hacer del conocimiento de la Com
pañía que se incorpora la obligación de 
cumplir todas las disposiciones lógales 
aplicables; la de pagar a la Tesorería Ge
neral de la República, la cantidad de Dos
cientos Lempiras (Lps. 200.00) por los 
representantes constituidos en el país; J 
Cincuenta Lempiras (Lps. 50.00) por él 
capital asignado a la actividad que desa
rrollará en el territorio nacional y publi
car por su cuenta este Acuerdo en el Dia
rio Oficial La Gaceta.

6®^Una vez satisfechos los requisitos 
señalados en el numeral anterior, exUéar 
dase certificación del presente acuerdo si 
interesado para los efectos consiguientes 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despar 
chos de Hacienda y Crédito Público,

Manuel Acosta BmHs

TE6UC1GAIPA.0.C. H0NDÜRAS.C.A,
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